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Santiato,

En uso de las facultades legales que confiere la Ley a esta Superintendencia, en
particular lo dispuesto en el número 3 del artículo 94 del D.L. N'3.500, de 1980, y en el número
6 del artículo 47 de la Ley N" 20,255, se introducen las modificaciones contenidas en la presente
Norma de Carácter General al L¡bro lV del Compendio de Normas del Sistema de Pensiones.

l. Modifícase la Letra C. lnformes Financieros de los Fondos de Pensiones: Presentación, de
acuerdo a lo siguiente:

1. Modifícase el Capítulo ll. lnforme Financ¡ero de los Fondos de Pensiones, de acuerdo

a lo sigu¡ente:

a) Modifícase el numeral 1.1. BALANCE GENERAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES, de

la letra B. INSTRUCCIONES eSpfCÍrtCeS, de la Sección l: Estados Financieros de los

Fondos de Pens¡ones, de la siguiente forma:

i. Modifícase la descripción de la cuenta "10.230 lnversiones en empresas" de la
sigu ¡ente forma:

Reemplázase en la segunda oración del primer párrafo la expresión
"10.230.10 al 1,0.23O.4O" por "10.230.10 al 10.230.50".

Reemplázase en el segundo párrafo la expresión "10.230,10 y 10.230.40"
por "10.230.10 al 10.230.50".
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, Reemplázase el nombre de la subcuenta código 10.230.40 por "Cuotas de
fondos mutuos y cuotas fondos de inversión públicos regidos por la ley N"



tv.

20.71.2". Reemplázase además el primer párrafo de la descripción de esta
su bcuenta, por el siguiente:

"Valor de las cuotas de fondos mutuos y fondos de inversión públicos regidos
por la ley N" 20.712, pertenecientes a los Fondos de Pensiones, valorizadas a

la fecha del informe según las normas v¡gentes, deducido el valor del exceso
de inversión en dichos instrumentos a esa fecha."

Agrégase a continuación de la subcuenta código 10.230.40, la sigu¡ente
su bcu enta n ueva:

"10.230.50 Bonos emitidos por fondos de inversión públicos regidos por la
ley N" 20.712

Valor de los bonos em¡t¡dos por fondos de inversión públicos regidos por la ley
N" 20.712, pertenec¡entes a los Fondos de Pensiones, valorizados a la fecha
del informe según las normas vigentes, deducido el valor del exceso de
inversión en dichos instrumentos a esa fecha."

lntercálase entre la nueva subcuenta 10.230.50 y la cuenta 10,240, la
siguiente cuenta nueva :

"10.235 lnversiones en activos alternat¡vos nacionales

Corresponde al valor de las inversiones mantenidas por los Fondos de
Pensiones en act¡vos alternativos nacionales a que se ref¡eren las letras n.4) a

n.8) de la secc¡ón ll.l del Régimen de Inversión de los Fondos de Pensiones."

lntercálase entre la subcuenta código 10.250,40 y la cuenta 70.260, la

sigu iente cuenta n ueva:

"LO.Z55 lnversiones en activos alternativos extranjeros

Corresponde al valor de las inversiones mantenidas por los Fondos de
Pensiones en activos alternativos extranjeros a que se refieren las letras n.l) a

n.3) de la sección ll.1 del Régimen de lnversión de los Fondos de Pensiones."

Reemplázase la subcuenta código 10.290,40 por la sigu¡ente subcuenta nueva:

"10.290.40 Excesos de inversión en activos alternativos nacionales

Corresponde al valor de las inversiones en activos alternativos nacionales,
pertenecientes a los Fondos de Pensiones, valorizadas a la fecha del informe
según las normas v¡gentes, que excedan los límites de inversión establecidos
en el D.L. N" 3.500 y en el Régimen de lnversión de los Fondos de Pensiones."
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v Reemplázase la subcuenta cód¡go 10.290.60 por la siguiente subcuenta nueva:

" lO.29O.60 Excesos de inversión en activos alternativos extran¡eros

Corresponde al valor de las inversiones en act¡vos alternativos extranjeros,
pertenec¡entes a los Fondos de Pensiones, valorizadas a Ia fecha del informe
según las normas vigentes, que excedan los límites de inverslón establecidos
en el D.L. N" 3.500 y en el Régimen de lnversión de los Fondos de Pensiones."

v t lntercálase entre las cuentas cód¡gos 20.310 y 20.32O, la sigu¡ente cuenta
nueva:

"20.315 Provisión por inversiones en act¡vos alternativos

Corresponde al saldo de la cuenta de mayor "Provisión por inversiones en
act¡vos alternativos", a la fecha del ¡nforme."

Reemplázase en la sección correspondiente a las Cuentas de Orden, la

descripción del código "30.100 TOTAL CUENTAS DE ORDEN (DEBE)", la

expresión "30.110 al 30.175" pot "30.110 al 30.190".

IX.

x Agréganse a cont¡nuación de la cuenta 30.175, las siguientes dos cuentas
n u evaS:

"30.180 Derechos por aportes compromet¡dos en activos alternativos
extranjeros

Corresponde al valor en pesos de los aportes de capital comprometidos por
los Fondos de Pensiones en vehículos de inversión a que se refieren las letras
n.1) y n.2) y en operaciones de coinversión a que se refiere la letra n.3), todas
del Régimen de lnversión de los Fondos de Pens¡ones.

30.190 Derechos por garantías asociadas a act¡vos alternat¡vos nacionales

Corresponde al valor en pesos de las garantías asociadas a las inversiones del
Fondo de Pensiones en activos a que se refieren las letras n.5), n.6) y n,7). En

el caso de los contratos de leasing que suscriba el Fondo de Pensiones, deberá
cuant¡ficarse el valor del bien raíz obleto del contrato."

xl Reemplázase la descripción del Ítem "30.200 TOTAL CUENTAS DE ORDEN
(HABER)", la expresión "30.210 al 30.275" por "30,210 al 3O.29O".

Agréganse a continuación de la cuenta 30.275, las siguientes dos cuentas
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"30.280 Obligaciones por aportes comprometidos en act¡vos alternativos
extranjeros

Corresponde al valor en pesos que el Fondo de Pensiones está comprometido
a aportar en vehículos de inversión a que se refieren las letras n.1) y n.2) y en
operac¡ones de coinversión a que se refiere la letra n.3), todas del Régimen de
lnversión de los Fondos de Pensiones.

30.290 Obligaciones por garantías asocíadas a activos alternativos nacionales

Corresponde al valor en pesos de las garantías asociadas a las inversiones del
Fondo de Pensiones en activos a que se refieren las letras n.5), n.6) y n.7). En

el caso de los contratos de leasing que suscriba el Fondo de Pensiones, deberá
cuantificarse el valor del bien raíz objeto del contrato."

Modifícase la Sección lll: Notas Explicativas, de la siguiente forma:

Modifícase el l¡teral i. de la letra d) de la NOTA 2: RESUMEN DE CRITERIOS

CONTABLES APLICADOS de la siguiente manera:

Reemplázase la octava viñeta por la siguiente: "Cuotas de fondos mutuos
y cuotas de fondos de inversión públicos regidos por la Ley N" 20.7L2".

lntercálase entre la décima y undécíma viñeta, las siguientes dos viñetas
nuevas:

'r Vehículos para llevar a cabo inversión en act¡vos de capital privado y
deuda privada extranjeros, operaciones de coinversión en cap¡tal y deuda
privada en el extranjero, acciones de sociedades anónimas nacionales
cerradas, sociedades por acciones (SpA) nacionales y sociedades en
comandita por acc¡ones nacionales, mutuos hipotecarios endosables,
bienes raíces nacionales no habitacionales para celebrar contratos de
arrendamiento con opción de compra (leasing), partic¡paciones en
conven¡os de créditos (créditos sindicados) y bienes raíces nacionales no
h ab itacion a les para renta,
- Bonos emitidos por fondos de inversión regulados por la ley N" 20.712."

Reemplázase en el último párrafo, la expresión "en las letras a. a la m
anteriores" por la palabra "anter¡ormente".

Reemplázase la tabla de la letra b) de la NOTA 5: DIVERSIFICACIÓN DE LOS

ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES, por la siguiente:
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i¡¡. Modifícase la NOTA 7: EXCESOS Y DÉFtClT DE tNVERStÓN de la siguiente forma:

lntercálase en el primer párrafo de la letra A. Excesos de inversión, entre
las expresiones "instituciones estatales," y "derivados nacionales", la frase
"activos alternat¡vos nacionales,", Además, intercálase entre las

expresiones "instituciones extranjeras," y "derivados extranjeros", la frase
"act¡vos alternativos extranleros,".

Reemplázase la tabla de la letra C. Cuadro Conciliatorio, por la siguiente:

'l ipo d. ll\reso Fondo.\ l-ondo ll [io do ( tilr¡do D londo E

\ts \IS US \ts ¡t
s

Urcesos por Imisor
- Renta Irita Nrcr{)nal
- Rcnta Fiia []\lr¡rrirr¡
- Rcnta Vrriablc Ni¡cio l

- R.nLn Vnrable ll\t¡onicra
- AcLilos Altenürlivos
Sublot¡l Itrcesos Dor t;misor
l;rccsos ReIla vsri¡hlc
- Renta Vrn¡blc Nacional
- Ilcnla Virri¡bhr Ii\traDtcra
SublolAl I{ccso\ Rent¡ \'ar¡¡ble
l:\crsos ,\(tiros .\lter ¡ti\ r,s

ü\cesos lfll'crsiirn cn el Etlranjero
- I{cnl¡ l iia lr\lritlticrr
- ltcnla Vafi¡h¡c I:\lra icrit
Subt(lrrl U\ccsos dr lt¡vcrsió cn cl
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Reemplázase la NOTA 19: PROV|S|ÓN, VIpUESTOS y OTROS, por la sigu¡ente:

NOTA 19: PROVISIÓN

a) Provisión, lmpuestos y Otros

Se deberá señalar lo siguiente:

Corresponde registrar los valores correspondientes a las obligaciones
devengadas por los Fondos de Pensiones y toda otra provisión que autor¡ce
prev¡amente esta Super¡ntendencia de acuerdo a las normas v¡gentes.

Nota: (*): Se deberá señalar en los casos que corresponda frente al respectivo
concepto la fecha de expiración de la obligación.

b) Provisión por inversiones en activos alternativos

Se deberá señalar lo s¡gu¡ente

Corresponde al monto determinado por la Administradora en base a sus

modelos prop¡os, gue refleia el deterioro en el valor de los activos a que se

refieren las letras n,5), n.6) y n.7) de la sección ll.1 del Régimen de lnversión
de los Fondos de Pensiones, producto del deterioro en el riesgo de crédito del
deudor, no considerado en la valoración del activo.
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Provisión por invers¡ones en adivos alternativos
Al DD de MM de AA (fecha de ejercicio)

2. Modifícase el Anexo N" 1: lnforme Financiero de los Fondos de Pensiones, de acuerdo

a lo siguiente:

a) Reemplázanse las hojas correspond ientes al Activo y Pas¡vo del cuadro 1,1

BALANCE GENERAL, por las que se adjuntan como anexo de la presente norma.

b) Reemplázase las hojas correspondientes al cuadro 1.4 CUADRO EXPLICATIVO DE

LA RENTABILIDAD DE LA CARTERA DE INVERSIONES DE LOS FONDOS DE

PENSIONES, por las que se adjuntan como anexo de la presente norma.

II. VIGENCIA

Las modificaciones introducidas al Compendio de Normas del Sistema de Pensiones por la

presente norma de carácter general, entrarán en vigencia a contar del 1de noviembre de

2017. Considerando lo anterior, las nuevas disposiciones deberán ser contempladas en la

elaboración del informe financiero de los Fondos de Pensiones correspondiente al cierre

del cuarto tr¡mestre del año 2017

osv cíAS MUÑoz
Super¡nten ente de Pens¡ones

Fondos de Pens¡ones

Fondo D

M$

Fondo E

MSlnstrumento
Fondo A

Ms
Fondo B

MS

Fondo C

MS

Mutuos hipotecarios endosables
Contratos de leasinB

Crédítos Sindícados

TotalMS IIII

7



q

qi

:!
-qi

i:

s

3:

:! !:i

i,ói!É!i

9

:!i

r¡
ii

i::

I

a
3

i9ii!

:i3§9:

s.

É: i €

i! : :

ii;i :
3:qE :

.
3;;

"! !=

:e.e;

6s:91

X
z



C¡1i:

i!

!.¿

,qr

i:;:

:s

Éi

I

E'E'EiE;

I

8

!
9

E:

3

i
:

=

'i =i14.

':, i1 
=:=2,-

iri+'a=iÉ¿i:-A'1:t1

a

E

i!.

;1 a

¿a a

iii j

=

') =-4 a 1=
a ; 1-'a

a1



=

=En.Ea

i 3É=t\a?

22?a



9

E

!

;

!

a:

/;
a¿.

?i

e:

a

¡

3

É

=e

a

:
Z
2

a.2

-L, L = =. a a : -

.,.. a a i I ? = 1 É

: rlli 1 a = I : : a 
=- -:..- = | : : I _ : _

a

€

-" a?
¿ai;ii:-

: i 
' 

'',1 !

""2ii.
.=,.\i
ii&aq1

=

.L

11i a

: :1:1 ,
a iaaa a



N

n t :4

-l a:. = a

a

-aa
¿ ai
i 2z

la=é 1:

.94 4 = ¿-

a a = 4,, i É

, , ?. r. : :

. . ! 6: 5 á

a

1

'
:
a



.9

!1-

s

o

i

f

a

s

g

a-^

o

)-
3>

=-

e

9x

"€

uc:iE¿ÉL:t.ióú-óa>
dóó@Jo

a 9aa o dd d dcj ooo ooo
r ¡ liN \ nñ a a\ \ \ ñ ñ ñ-

z
Éo

if
4

zt
!a:
ur,¡r¡¡d29

ddd.idoóó

ññññ..iñ.in

59

áZ ..r 1n.1 :r



E

¡n-1 ni

t:l

§9

q

a

ñ

=

!,---;

.t"iñ-i^i

o
¿

':¿sz¿-E>
ai-;zaz=oÉ¿

1ats:É--C-.!/-?

ooooóoooooo
ñññññiññ¡ñ-i-i



LN

ñ

aauiz?=ízn

=íe>PYs=9 6

dddóóooóó.i

É

!2
.l'


